
 
 

  

 
De conformidad con el art. 5 de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que los datos personales 
facilitados se incorporarán a un fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de El Puig de Santa Maria. La finalidad de su tratamiento es la obtención de los datos 
de terceros para realizar alguna gestión administrativa. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos personales 
registrados ante el este Ayuntamiento, dirigiendo su solicitud a la  Pl. l’Ajuntament, 1 , 46540 El Puig de Santa Maria. 
 

 
 
 

DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 
 NOMBRE Y APELLIDOS: ………………………………………….……….................................    DNI/NIE: …………….……………… 
TELÉFONO/MÓVIL: ………………...……………FECHA NACIMIENTO: ………………………… ESTADO CIVIL: ………………….. 
NACIONALIDAD: ……………………….DOMICILIO:………………………………………………..……... Nº ….…PTA……. EL PUIG 
CORREO ELECTRÓNICO: ……………………………………………………………………………………………………………………….   

 

DATOS DE LA/EL MENOR BENEFICIARIO 
NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO FECHA NACIMIENTO    CEIP/CURSO 
    

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fotocopia del DNI o NIE, PASAPORTE y PERMISO DE RESIDENCIA  del solicitante y de los menores beneficiarios. 
Presupuesto de la actividad o actividades objeto de la ayuda. 
Hoja de mantenimiento de terceros debidamente cumplimentada. 
Compromiso y aceptación firmada a la intervención de servicios sociales y a un plan de intervención que se considere 
oportuno (excepto en menores con acogimiento residencial) 
 
Marque la modalidad de beneficiario a la que se acoge  
 
Menores que se encuentren en acogimiento en familia extensa o educadora, al igual que los hijos e hijas menores de 
dichas familias: 
Resolución administrativa o judicial de acogimiento. 
 
Menores en situación de riesgo 
 
Menores tutelados por la Generalitat que se encuentren en acogimiento residencial en el municipio: 
Resolución administrativa o judicial de acogimiento residencial. 
 
Menores que pertenezcan a unidades familiares de convivencia, que en el momento de la valoración de la solicitud no 
dispongan de ingresos económicos mensuales superiores a la cuantía mensual (consultar criterios económicos):  
La siguiente documentación 
-Fotocopia del LIBRO DE FAMILIA. 
-Fotocopia de la SENTENCIA  DE DIVORCIO y MEDIDAS JUDICIALES EN RELACIÓN A LOS HIJOS, y CONVENIO 
REGULADOR, donde haga constar la cuantía de la pensión alimenticia de los hijos al progenitor custodio.  
-DARDE y acreditación de búsqueda activa de empleo de ADL o SERVEF. 
-HOJA DE AUTORIZACIÓN DE ACCESO A DATOS de carácter personal para acceder a la última declaración de la 
Renta, Certificados de catastro y Prestaciones percibidas del SEPE, firmada por todos los miembros de la unidad familiar 
mayores de 16 años. 
-Certificado de movimientos bancarios de los últimos tres meses de todas las cuentas de la unidad familiar. 
Acreditación de la SITUACIÓN LABORAL Y ECONÓMICA ACTUAL de todos los miembros mayores de 16 años: 
- VIDA LABORAL ACTUAL: En todos los casos, excepto estudiantes y pensionistas mayores de 65 años. 
- Fotocopia de las NÓMINAS de los últimos 3 meses, de todos los miembros en activo. 
- CERTIFICADO DE PERCEPCIÓN DE PENSIONES PÚBLICAS del progenitor/es emitido por el Instituto Nacional de 

la Seguridad Social: En todos los casos. 
- CERTIFICADO DE ESTUDIOS o Fotocopia de la MATRÍCULA: Estudiantes mayores de 16 años. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE MENORES 2019 
 



 
 

  

 
De conformidad con el art. 5 de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que los datos personales 
facilitados se incorporarán a un fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de El Puig de Santa Maria. La finalidad de su tratamiento es la obtención de los datos 
de terceros para realizar alguna gestión administrativa. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos personales 
registrados ante el este Ayuntamiento, dirigiendo su solicitud a la  Pl. l’Ajuntament, 1 , 46540 El Puig de Santa Maria. 
 

AYUDA SOLICITADA 
ACTIVIDAD/ES COSTE MESES SOLICITADOS 

 
ACTIVIDAD 1: 
 
------------------------------------ 

 
COSTE POR MES:________________ 
 
COSTE TOTAL:__________________ 

Señale una de ellas: 
-De enero a junio 
-De septiembre a diciembre 
-Otros (especificar) 
-Excursión 

 
ACTIVIDAD 2: 
 
------------------------------------ 

 
COSTE POR MES:________________ 
 
COSTE TOTAL:__________________ 

 
-De enero a junio 
-De septiembre a diciembre 
-Otros (especificar) 
-Excursión 

 
 OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

 
En virtud de lo establecido en las Leyes 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, los beneficiarios quedan obligados a: 
a) Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o Ente público 

o privado, nacional o internacional. 
b) Informar de las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación de la resolución en el plazo máximo de 15 días, si se produjera una 

variación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda. 
c) Aplicar el importe de la ayuda a cubrir las necesidades de ocio, deportivas o formativas de la/el menor, y aprobadas por la Junta de 

Gobierno Local.    
d) Aportar los justificantes necesarios en la forma y plazo requerido. 
e) Asistir con regularidad a las actividades de ocio, deportivas y formativas objeto de esta ayuda. 
f) Cumplir el Programa de intervención social que se acuerde con los técnicos de Servicios Sociales. 
g) En caso de hijos en edad de escolarización obligatoria, colaboración con el centro escolar y con el equipo municipal en el control de la 

asistencia a clase y en la mejora de su rendimiento escolar. En el caso de menores absentistas que cursen ESO, Bachillerato, FP Básica 
o Ciclos Formativos, deberán firmar un compromiso de la/el menor y del representante legal para subsanar dicha situación. 

 

 DECLARACIÓN  
 
PRIMERO.- Que los datos expuestos en la solicitud son ciertos. 
SEGUNDO.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
TERCERO.- Que se compromete a cumplir las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la 
misma Ley General de Subvenciones, así como las establecidas en la Base Undécima. 
CUARTO.- Que no ha solicitado ni obtenido ninguna otra subvención, ayuda, ingreso o recurso ayuda para la misma finalidad procedente de 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales que resulte incompatible con la 
presente ayuda, y que en caso de ser compatible, no superan conjuntamente el coste del gasto subvencionado. 

 
  SOLICITA 

 
Que previo los trámites de rigor, le sea concedida la ayuda solicitada y objeto del presente escrito dirigido a la Sra. 
Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento del Puig de Santa Maria. 

 
El Puig de Santa María, a     de  de  

 
Firma del solicitante: 

 
 

 
D/Dña: ……………….……………. 
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